
DESDE EL 1º DE JUNIO 2022
SUELDO JORNAL

PEONES GENERALES  $         69.414,00  $           3.053,73 
AYUDANTES DE ESPECIALIZADOS PEÓN ÚNICO  $         71.248,16  $           3.134,74 
ESPECIALIZADOS:

Peones que trabajan en el cultivo del arroz, peones de 
Haras, peones de cabañas (Bovinos, Ovinos y Porcinos)  $         71.400,94  $           3.141,24 

Ovejeros  $         71.990,25  $           3.177,26 

Albañiles, Apicultores, Carniceros, Carpinteros, Cocineros, 
Cunicultores, Despenseros, Domadores, Fruticultores, 
Herreros, Inseminadores, Jardineros, Mecánicos (Generales 
y Molineros), Panaderos, Pintores, Quinteros y Talabarteros

 $         74.064,95  $           3.256,56 

Ordeñadores en explotaciones tamberas  $         74.552,63  $           3.279,89 
Ordeñadores en explotaciones tamberas y que además 
desempeñen funciones de carreros  $         76.834,48  $           3.377,71 
Conductores Tractoristas, Maquinista de Máquinas 
Cosechadora y Agrícola  $         77.314,24  $           3.406,63 

Mecánicos Tractoristas  $         81.308,61  $           3.576,88 
PERSONAL JERARQUIZADO

Puestero  $         76.526,06 
Capataces  $         84.412,52 
Encargados  $         89.046,58 

BONIFICACIÓN POR ANTIGÜEDAD

ADICIONAL POR ZONA

TOPE INDEMNIZATORIO del 1° de junio al 31 de julio 2022. 76.839,79$         229.530,71$       
Los trabadores que desarrollen sus tareas en las provincias de CHUBUT, SANTA CRUZ Y TIERRA DEL FUEGO, 

www.ignacioonline.com.ar

Escala Salarial Trabajadores Agrarios
VIGENCIA: a partir del 1° de junio 2022 hasta el 31 de Julio 2022.

SIN COMIDAY SIN SAC

Según resolución 96/2022 CNTA

1% de la remuneración básica de su categoría, por cada año de antigüedad, cuando el trabajador tenga una 


